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MESA DE PARTICIPACIÓN DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 
 

Relatoría 
 

 
FECHA:  (Ibagué, 20-08-2019) 
 
HORA:   (14:00 y 17:30) 
 
LUGAR:   (SALÓN ANDRES LOPEZ DE GALARZA) 
 
 
ASISTENTE:    Yenniffer Edilma Parra Moscoso, Secretaria de Desarrollo 

Social Comunitario. 
 Leidy Tatiana Aguilar Rodríguez, Secretaria de Educación 
 Juan Nicolás Camargo Guzmán, Director de Infancia, 

Adolescencia y Juventud. 
Fanny Barragán Ávila, Asesora de Infancia, Adolescencia y 
Juventud.  

 

INVITADOS:  Mesa de participación de Niñez y Adolescencia. 
 
ORDEN DEL DÍA 
 

1. Saludo de Bienvenida. 
2. Presentación de la metodología para el dialogo con la mesa de 

participación de niñez y adolescencia. 
3. Diálogo en el proceso de rendición pública de cuentas con la mesa de niñez 

y adolescencia. 
4. Presentación de la estrategia “Territorios amigos de la niñez” 
5. Posesión de la mesa de la niñez y la adolescencia. 

 
DESARROLLO 
 

El desarrollo de la mesa de participación de Niñez y Adolescencia inicia con un 
fraternal saludo por parte de la Administración Municipal a las niñas, niños y 
adolescentes participantes; la asesora de la dirección de Infancia, Adolescencia y 
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Juventudes Fanny Barragán, se encarga de explicar detalladamente y en un 
lenguaje sencillo la razón e importancia de esta mesa, además de aclararles a los 
asistentes que ellos están allí en representación de todas las niñas, niños y 
adolescentes de todo el municipio de Ibagué. 

Procede a presentar a cada una de las niñas, niños y adolescentes integrantes de 
la mesa, presentándose con su nombre, edad, e institución educativa o comunidad 
que representan. Seguidamente se da paso a la secretaria de Desarrollo Social 
Comunitario Yenniffer Edilma Parra Moscoso, quien hizo hincapié en el 
compromiso de trabajar por la garantía de los derechos de cada niño, niña y 
adolescente del municipio de Ibagué, mediante la implementación de las políticas 
públicas para primera infancia, infancia y adolescencia que ejecuta la 
Administración Municipal “Por Ibagué con todo el corazón”. 

A su vez la secretaria de Educación Leidy Tatiana Aguilar Rodríguez, se presentó 
a las niñas, niños y adolescentes asistentes y refirió su compromiso para 
garantizar el derecho a la educación de calidad y explico la importancia y 
necesidad de continuar con la inversión en infraestructura educativa para 
garantizar la jornada única escolar a todas las niñas, niños y adolescentes del 
municipio de Ibagué. 

Es entonces cuando la asesora Fanny Barragán vuelve a tomar la vocería de la 
mesa y explica la metodología de participación, haciendo énfasis en cómo los 
temas que se presenten en esta mesa harán parte de la agenda pública 
gubernamental,  por ende, los intereses, necesidades y gustos de las niñas, niños 
y adolescentes serán escuchados y desarrollados en instancias que permitan 
aportar a su desarrollo integral, reconociéndolos como seres sujetos de derecho, 
permitiéndoles tener voz y voto en la exigencia y garantía de sus derechos. 

Para motivar la participación de las niñas, niños y adolescentes la doctora Fanny 
Barragán hace preguntas frente a cómo perciben la garantía de sus derechos a la 
salud, educación, cultura, deporte y recreación desde la gestión y acciones de la 
Alcaldía Municipal. 

Los representantes de la administración municipal –secretarias y asesora- 
rindieron informe ante la mesa, de los avances, grandes apuestas y logros que se 
han contemplado desde la ejecución del Plan de Desarrollo y los Planes de Acción 
de las Políticas Públicas. Abriéndose el espacio de diálogo con los integrantes de 
la mesa, quienes indicaron: 
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El primer participante en dar su opinión fue el estudiante de la Institución 
Educativa José Antonio Ricaurte, Mateo Ospina Vélez, quien reconoció la 
importante inversión económica y de talento humano en salud, ya que se 
habilitaron de los centros de salud en los barrios, además manifestó que le 
gustaba la inversión en la prevención de los suicidios en jóvenes gracias a la 
apertura de la Unidad Mental en el sur de la ciudad.  También habló sobre la 
inversión en infraestructura educativa en su Institución para la jornada única y 
en las Ferias equinas, bovinas y ovino caprinas como espacio fundamental 
para la recreación de la sociedad ibaguereña, dándole a este evento un 
ambiente familiar y recreativo que había perdido. 
 
El segundo adolescente en hablar fue Daniel Pacheco de la Institución 
Educativa Rural Tapias quien manifestó gran alegría por la habilitación 
permanente del puesto de salud en la zona rural, el cual ayuda a la atención 
inmediata de la población del corregimiento de Tapias, también se refirió a la 
importante inversión en relación a la infraestructura educativa.  
 
El tercer adolescente en participar fue Jesús Vera de la Institución educativa 
Diego Fallón quien pidió celeridad en el avance de la construcción de la 
institución educativa a la que pertenece, además propuso que en la jornada 
única se incluyera programas de cultura, arte, música, teatro y deporte para 
generar una formación integral. 
 
En el ejercicio de participación, también intervino Bayron David Olmos 
estudiante ciego de la Institución Educativa Normal Superior, quien felicitó al 
Alcalde Guillermo Alfonso Jaramillo por garantizar los docentes de apoyo, 
además solicitó campañas por parte de la administración para sensibilizar a los 
educadores en el trabajo con estudiantes con discapacidad, agregando la 
importancia de continuar en la transformación de los métodos de enseñanza 
para que esta no sea tradicional y posibilite el desarrollo integral de los 
estudiantes, por último solicitó mucho más profesores de apoyo en todas las 
instituciones educativas del municipio. 
 
Por otro lado, intervino Daniela Aguilar de la Institución Educativa San 
Francisco quien enfatiza en la falta de escenarios para la práctica de diferentes 
deportes dada las limitaciones de la infraestructura en la zona rural, también 
solicitó mejorar la tecnología y la conectividad en la institución educativa y por 
último señalo que hay un problema de iluminación en los alrededores de la IE 
generando problemas de seguridad. 
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Sumándose a las anteriores intervenciones, Anyi Yurleny Rodríguez estudiante 
sorda  perteneciente a la Institución educativa Niño Jesús de Praga agradeció 
por la inversión en infraestructura física y por la inversión en profesionales de 
apoyo (intérpretes lingüísticos), además señaló con entusiasmo la construcción 
del ITSOR el cual será una Institución educativa especializada para la niñez y 
la adolescencia con discapacidad.  
 
Finalizando las intervenciones de los participantes de la mesa, hablo Evelyn 
Magaly Tequia perteneciente a la comunidad indígena, quien señaló la 
necesidad de implementar la etnoeducación para todas las instituciones 
educativas, además solicitó la instalación de parques biosaludables en la zona 
rural, y por último propuso la implementación de médicos ancestrales y 
chamanes en los puestos de salud en la zona rural, reivindicando de este 
modo, la necesidad de ser tratados con medicina ancestral.  
 
Luego del diálogo efectuado por los participantes de la mesa de participación 
de la niñez y la adolescencia, intervino el contratista Carlos Lozada adscrito a 
la Dirección de Infancia, Adolescencia y Juventud, interviene exponiendo 
detalladamente la estrategia y la metodología del programa “Territorios amigos 
de la niñez”, que evidencia la protección, garantía y ejercicio de la 
Administración Municipal de una gobernanza en beneficio de los derechos 
fundamentales de la niñez y la adolescencia.  
 
La Mesa de participación de la niñez y la adolescencia finalizó con la posesión 
de los asistentes, a través del juramento dirigido por la Secretaria de Desarrollo 
Social Comunitario Yenniffer Edilma Parra Moscoso. 

  
 
 
Proyectó: María Margarita Meneses Lozano/ Contratista de la Dirección de Infancia, Adolescencia y Juventudes. 
Aprobó: Juan Nicolás Camargo Guzmán/ Director de Infancia, Adolescencia y Juventud 
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